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Auto de Sustanciación. 

Rad: 05001 31 10 010 2022 00440 00. 

 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

proveído de fecha del 28 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar que el 

demandado, esto es, el señor Jose Dionisio Paternina Rodríguez, no es el padre de 

la demandante, la señora Adriana María Rendón Montoya, sino su cónyuge. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

AHG 
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